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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

6657 REAL DECRETO 511/1999, de 18 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el
Sabio a doña Harriet Godfrey Peters.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña
Harriet Godfrey Peters, a propuesta del Ministro de Educación y Cultura
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18
de marzo de 1999,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

6658 REAL DECRETO 512/1999, de 18 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el
Sabio a don Esteban Vicente Pérez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Este-
ban Vicente Pérez, a propuesta del Ministro de Educación y Cultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18
de marzo de 1999,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6659 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 1999, del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO), por la que se
convoca la concesión de subvenciones sometidas al régimen
general de subvenciones del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y sus organismos adscritos, en las áreas de
atención a mayores, personas con minusvalía, inmigran-
tes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados, durante
el año 1999.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 28 de febrero
de 1997 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones sometidas al régimen general de subvenciones del Área
de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus
organismos adscritos, de conformidad con el procedimiento establecido
en el capítulo II del Reglamento de Procedimiento para la Concesión de
Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), procede efectuar
la correspondiente convocatoria y la determinación de los programas que,
en las áreas de atención a mayores y personas con minusvalía, podrán
ser objeto de financiación, sus requisitos y prioridades, así como el crédito
presupuestario al que deben imputarse las correspondientes subvenciones.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—Convocar la concesión de subvenciones en las áreas de mayo-
res, personas con minusvalía e inmigrantes, refugiados, solicitantes de

asilo y desplazados, en régimen de concurrencia competitiva, que se regirán
por lo dispuesto en las Órdenes de 28 de febrero de 1997, de 4 de febrero
de 1998 y de 9 de febrero de 1999, por las que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones sometidas al régimen gene-
ral de subvenciones del Área de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y sus organismos adscritos, y por lo establecido en
la presente Resolución.

Segundo.—Establecer los programas que pueden ser subvencionados,
que figuran relacionados en el anexo I de la presente convocatoria, y que
se financiarán con cargo a los créditos presupuestarios, consignados en
el presupuesto del IMSERSO, 34.37.487.7 para mayores y personas con
minusvalía y 33.33.487.7 para inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo
y desplazados.

Tercero.—Aprobar el modelo de logotipo que deberá incorporarse de
forma visible en el material que se utilice para los programas subven-
cionados. Dicho modelo es el que figura en el anexo II de la presente
convocatoria

Cuarto.—Además de los requisitos de carácter general establecidos en
el artículo 3 de la mencionada Orden, las entidades u organizaciones que
concurran a la presente convocatoria con programas para personas mayo-
res o para personas con minusvalía deberán dedicarse, en concordancia
con sus normas estatutarias, con carácter exclusivo y habitual, a la rea-
lización de programas y actividades en favor de las personas mayores
o de las personas con minusvalía.

En el caso de las entidades u organizaciones que concurran con pro-
gramas para inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados,
deberán dedicarse con carácter habitual a la realización de programas
y actividades en favor de este colectivo.

Quinto.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5, punto 1,
de la Orden de bases reguladoras, las solicitudes para participar en la
presente convocatoria deberán presentarse en el plazo de treinta días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en la Dirección General del
IMSERSO (avenida de la Ilustración, con vuelta a Ginzo de Limia, 28029
Madrid) o en los restantes lugares indicados en el mismo apartado de
la citada Orden.

Sexto.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6, punto 2, de la
citada Orden de bases reguladoras, se establecen a continuación los cri-
terios que han de ser tenidos en consideración para la valoración de los
programas:

a) Evaluación de la necesidad social: Se tendrá en cuenta el análisis
o estudio de la necesidad social de los objetivos propuestos en relación
con la cobertura pública o privada existente.

b) Contenido técnico: Se tendrá en cuenta el contenido técnico del
programa y su adecuación a los objetivos de las acciones propuestas, al
número y características de los participantes y/o beneficiarios, a los medios
y al calendario previstos, y a las actividades y servicios a desarrollar,
así como los indicadores de seguimiento y evaluación de objetivos en rela-
ción con los medios técnicos y materiales con los que cuenta la entidad.

c) Sector de atención: Se tendrá en cuenta la relación entre el número
de asociados y el sector de atención y la tendencia creciente o decreciente
del mismo, así como el impacto de los programas propuestos.

d) Voluntariado y participación: Se tendrá en cuenta la colaboración
con carácter voluntario de las personas asociadas de la propia entidad,
así como de personas voluntarias ajenas a la misma.

e) Objeción de conciencia: Se tendrá en cuenta que en los programas
participen objetores de conciencia en cumplimiento de la prestación social
sustitutoria.

f) Presupuesto: Se tendrá en cuenta el coste presupuestado, el coste
medio por participante o beneficiario.

g) Cofinanciación: Se tendrá en cuenta que el programa haya obtenido
o prevea la posibilidad de obtener cofinanciación pública o privada. Se
valorará especialmente los programas que se presenten cofinanciados por
la propia entidad.

h) Ámbito del programa: Se tendrá en cuenta la repercusión territorial
de los objetivos y actividades y la proporcionalidad respecto a la población
a la que se prevé atender.

De la misma manera, se tendrá en cuenta la repercusión de los pro-
gramas destinados a inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y des-
plazados, en aquellos lugares donde la presencia de este colectivo sea
mayor.

i) Continuidad: Se tendrá en cuenta los programas en que persistiendo
la necesidad y habiendo recibido subvención en las convocatorias ante-
riores hayan obtenido una valoración positiva de su ejecución.

j) Fines y experiencia: Se tendrá en cuenta que los programas pro-
puestos sean acordes con los fines estatutarios de la entidad y la expe-


